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OMimSÍBHiaS PBflüiitlÜL

Comisaria de Aguas de la Cuenca del Duero

Exaiminado ©1 expediente incoado 
a instancia de don Jeiremías Gutié
rrez Miñamibires, en soiieitud dé con
cesión de un aprovechamiento de 
aguas del río Adaja, en término' mu- 
nicápai de .Matapozuelos (Valladolid), 
con destino a riegos.

, Resultando que tramitada la ins
tancia con arreglo a lo dispuesto en 
el Real DecrefcOHLey de 7 de enero 
de 1927, fue publicada la petición en 
el Boletín Oficial del Estado á&[ día 
7 de julio de 1964' y en los “Boletines 
Oficiales” de las provincias de Valla
dolid, Zamora, y Salamanca, a los 
efectos de presentación de proyectos 
en competencia, no presentándose 
más que el dei peticionario, al que 
acompañó el resguardo del depósito 
del 1 por 100 del presupuesto de 
terrenos de dotminio público y el do
cumento que acredita estar poseyen
do, como dueño, la finca que preten
de regar, de conformádád con lo que 
dispone el artículo 189 de la vigente 
Ley de Aguas. .

Resultando que remitido el proyec
to a informe del señor ingeniero 
director de la ' Confederación Hidro
gráfica del Duero, a los efectos de 
lo dispuesto' en el artículo 14 del 
Reai Decreto-Ley de 7 de enero de 
1927, lo devolvió informado' haciendo 
constar que el aprovechamiento 
afecta a los planes de la Confedera
ción al estar situado en la zona 
regable de los riegos meridionales, 
añadiendo que ésto, sin embargo, 
puede no ser obstáculo' a la conce
sión, imponiendo la prescripción de 
que cuando las tierras a regar obje
to de este proyecto, queden domina
das por algún canal construido por 

el Estado quedará caducada la con
cesión.

Resultando qué sometido el pro
yecto a información pública y publi
cado el correspondiente anuncio' en 
los “Boletines Oficiales” de las pro
vincias mencionadas y fijado, tam
bién, en el lugar acostumbrado del 
Ayuntamiento de Matapozuelos, fue 
presentada u n a reclamación por 
la Sociedad Hidroeléctrica Ibérica 
“Iberduero', S. A.”, en la que mani
fiesta que el presente aprovecha
miento' no está incluido en lO’S planes 
de abastecimiento y regadío confec
cionado por el Estado en el trienio 
1927-1929. Dado traslado de la ante
rior reclamación, a^ peticionario la 
contestó en . tiempo' oportuno, me
diante escrito que obra unido al ex
pediente, solicitando su desestima
ción.

Resultando' que ' remiUdo el pro
yecto' al señor ingeniero jefe de la 
Jefatura Agronómica de la provincia 
de Valladolid, a lo'S efectos de lo 
dispuesto en la 0. M. de Agricultura 
de 27 de julio de 1943, le ha devuelto 
informado' favorablemente.

Resultando que designado el inge
niero encargado dé la 3.^ Zona para 
efectuar el oportuno reconocimiento 
y confrontación del proyecto, ha 
einitido su informe en el que propo
ne se acceda a lo soídeitado, fijando 
las condiciones por las cuales estima 
debe concederse la autorización.

Resultando que, asimismo, há emi
tido informe favorable, la Delegación 
en Valladolid del Instituto Nacional 
de Colonización.

Resultando que pasado el expe
diente a la Abogacía del Estado de 
Valladolid, ha emitido su 'dictamen 
en sentido favorable á la concesión.

Con'siderando que el expediente se 
ha tramitado reglamentariamente y 
que todos ' los Organismos que han 

conocido en él no ven inconveniente 
en. que se conceda lo solicitado.

Considerando que procede desesti
mar la reclamación formulada por 
“Iberduero', -S. A.”, porque están aún 
muy lejos de alcanzarse la superficie 
de terreno y el volumen de agua des- 
tinabies al riego, previstos en el pá
rrafo a) de la Orden Ministerial de 
25 de marzo de 1935 aprobatoria dei 
Plan Générai! de Aprovechamientos 
Hidráulicos de la Cuenca del Duero, 
en relación con el primer párrafo del 
artículo 17 dei Real Decreto-Ley de 
23 de agosto dé 1926 de concesión de 
los SaltO'S del Duero; careciendo di
cha Sociedad de derecho a oponerse 
a concesiones de aprovechamientos, 
ni a indemnización de ninguna clase 
aunque produzcan consumo dé agua, 
hasta que alcancen tales superficies 
y volúmenes, qué fueron fijadO'S para 
deja'r ampliamente atendidos los rie
gos ele todos los terrenos de la cuen
ca hidrográfica a los que racional- 
mente puedan aplicarse sus beneficios.

Considerando las atribuciones con
feridas po'r la Ley de 20 de mayo de 
1932, Decreto de 29 y Orden de 30 
de noviembre dél mismo año y por 
los Decretos de 10 de .septiembre y 
8 de octubre dé 1959.

Esta Jefatura ha resuelto desesti
mar da reclamación presentada otor
gando la concesión solicitada con 
sujeción a las condicion es siguientes :

Primera. Se concede a don Jere
mías Gutiérrez' Miñambres autoriza- 
ci(5n para derivar, mediante eleva
ción, un caudal total continuo 
equivalente a 6,758 litros de agua 
por segundo del río Adaja, en térmi
no municipal dé Matapozuelos, con 
destino a riego.s de 8,4484 hectáreas 
en terrenos de su propiedad.

Segunda. Las obras se ajustarán 
a! proyecto que ha servido de base 
a la petición y que se aprueba, sus-
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crito por el ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos don José M. Bach 
Roca, en mayo de 1964, ascendiendo 
el presuipuesito de ejecución material 
a la cantidad dé 169.387,56' pesetas.

La Comisaría de Aguas del ■ Duero, 
podrá autorizar pequeñas, vairiacio- 
nes .qué tiendan ai ' perfeccionamien
to del proyecto y que no impíliquen 
modificaciones en la 
concesión. ■

La Admi nistra d ón se reserva el
derecho de imponer, cuando lo esti- J 
me necesario, la construcción de un ! 
módulo en la toma que limite el cau- ' 
dal ai señalado' en la condición pri- ! 
mera, siendo de cuenta- del concesio- Í 
nario todos los gastos qué. se i 
originen por este concepto. i

Tercera. Las obras empezarán en ¡ 
el plazo de tres meses a partir dé la ' 
fecha de publicación de está conce- j 
sión en el “Boletín Oficial” de la 
provincia dé Valládolid y deberán 
quedar terminadas en el plazo de un 
año a partir de la misma fecha. La 
puesta en riego total deberá efectuar- 
sé en él plazo de un año desde, la 
terminación. ,

'Cuarta la inspección y vigilancia 
de las obras e instalaciónes, tanto 
durante la construcción como en el 
período de .explotación d el aprove- ¡ 

. chamientO', quedarán' a cargo de la 
Comisaría de Aguas del Duero, sien
do de cuenta del concesionario las 
remuneraciones y gastos que por di
chos conceptos sé originen, debiendo 
darse cuenta a dicho Organismo del 
principio' de los trabajos.

Una vez terminados y previo aviso 
del concesionario, se procederá a su 
reconocimiento por el comisario jeté 

' de Aguas del Duero o ingeniero del 
Servicio en quien delegue, levantán- ! 
dos acta en la que conste el cumplí- । 
miento de estas condiciones sin que j 
pueda comenzar la explotación antes 

. de aprobar este acta 
Aguas del Duero.

Quinta. Se accede 
de dominio público 
las obras. En cuanto 
bras legales podrán 

la Comisaría de

a la ocupación 
necesarios para 
a las servidum- 
ser decretadas

por la Autoritíad competente.
Sexta. El agua que sé concede 

queda adiscrita a la tierra quedando 
prohibido su enajenación, cesión o 
arriendo con independencia de aqué
lla.

Séptima. La Administración se re
serva el derecho de tornar de la con
cesión los volúmenes de agua qué 
sean necesarios pa r a toda clase de 
obras públicas en la formo, que esti
me conveniente, pero sin 
las obras de aquélla.

Octava. Esta concesión 
sin perjuicio de tercero 

perjudica

se otorga 
dejando a

salvo el derecho de propiedad con la 
obligación de ejecutar las obras ne
cesarias para conservar o sustituir
ías servidumbres existentes, con la 

condición de- que el caudal que se 
concede podrá ser 'limitado por la Ad
ministración a lo éstrictamente indis- 
pensabie con las reservas consiguien
tes a su utilización en épocas de es
casez, como consecuencia de los 
Planes del Estado o de la necesidad 
de respetar los caudales de los apro
vechamientos situados aguas abajo 

esencia de la ¡ del que se pretende y otorgados con
antérioiridad, sin qué el concesiona
rio tenga derecho a reclamación o 
indemnización alguna.

Novena. Esta concesión queda su
jeta al pago del canon establecido o 
que pueda establecerse por el Mi
nisterio de Obras Públicas, por las 
abras de regulación realizadas por el 
Estado en esta o en otras corrientes 
que proporcionen o suplan agua de 
la consumida en este aprovechamien
to, así como al abono de los demás 
cánones y tasas dispuestos por los 
Decretos de 4 de febrero' de 1960, 
publicados en el Boletín Oficial del 
Estado del 5 de febrero del mismo 
año .que le sean dé aplicación.

Cuando los terrenos que se preten
den regar queden .dominados en su día 
por algún canaíl construido por el 
Estado, quedará caducada esta con- 
•ceaión pasando' a integrarse aquellos 
eíi la nueva zona regable y quedan
do sujetos a las nuevas normas 
económico^administrativas' que sé dic
ten cono carácter general.

Décima. Queda sujeta esta conce
sión a las disposiciones vigentes o 
que se dicten relativas a la Indus
tria Nacional, contrato y accidentes 
del trabajO' y demás de carácter so
cial.

Undécima. El concesionario queda 
obligado á cumplir tanto' en la cons
trucción como en la explotación, las 
disposiciones 
Eluvial ’ para 
pecios.

Duodécima. 

de Pesca
de las es-

de la Ley 
conservación

El /depósito constitui- 
responderdo quedará como fianza a

del cumplimiento de estas condicio
nes y será .devuelto después de ser 
aprobada el acta de reconocimiento 
fipal de las obras. . '

Decimotercera. Caducará esta con
cesión por incumplimiento de una 
cualquiera de estas condiciones y en 
los casos previstos en las disposi
ciones vigentes, declarándose la cadu
cidad. según 1 os trámites 
en la Ley y Reglamento 
Pública.s.

Y habiendo aceptado él 

señalados 
de Obras

petición a-
rió las premsertas ; condiciones y re
mitido pólizas por valor de 15 pesetas 
de conformidad con el artículo 164 
apairtado c) de la Ley de Reforma 
del Sistema Tributario de 11 de ju
nio dé 1964, las cuales quedan adhe- 
ridas al traslado directo de esta Re
solución al interesaido, advirtiendo a 
éste de la obligación que tiene de 
presentar dieiho documento dentro de

' los treinta días hábiles siguientes a 
¡ la fecha de su recibo, en la Oficina 
i Liquidadora, del Impuesto de Dere- 
i chos Reales de la Delegación 
j de Hacienda de 'Valladolid, para sa- 
! tisfacer fell referido impuesto, y él 
i exceso de timbre a metálico, en su 
! caso, de conformidad con lo que dis- 
1 pone la norma 2? de la Orden deil 
¡ Ministerio dé Obras Públicas de 23 
; de febrero de 1957; debiendo publi- 
i canse esta resolución en el “Boletín 
! Oficial” de la provincia de Vallado- 
i lid, conforme al Decreto de 29 de 
1 noviembre de 1932 (Gaceta de Ma- 
¡ drid dei l de diciembre), para gene- 
i ral conocimiento y a los efectos le- 
i galés cornespondientes entre las 
i entidades o 'particulares que se con- 
i sideren perjudicados, los cuales, si 

lo desean, pueden enteblar recurso 
; dé alzada anté la Dirección General 
i de Obras Hidráulicas, déntro del pla- 
¡ zo de quince (15) día'S que señala 
i con carácter general el vigente Re- 
! glamento de Procedimiento Adminis- 
¡ trativo.
j Valladolid, 20 de julio de 1965.— 

)gJ,«,^2Q8a3Ísaiaak^ aguas, Cipriano

2.264—1.763

Il^í^^w u£-Apilas de Sa Cuenca

Concesión de ayuas púiilieas
Habiéndose formulado la petición 

que se reseña en la siguiente
NOTA

• Nombre del peticionario: Don 
Francisco Valderrama de Castro, de 
Matapozuelos (Valladolid).

Cla'se de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad' de agua que se pide: 

. 138,9 litros; po-r segundo.
Corriente de donde ha de derivar- 

; se: Río- Adaja.
Términos municipales en que ra- 

1 dicarán las obras: Matapozuélos
1 (Valladolid).
1 De oonfoirmidad con lo dispuesto 
: en el artículo 11 del Real Decreto 
i Ley de 7 de enero de 1927, modifi- 
' cadO' por el de 27 dé marzo de 1931 

y disposiciones posteriores concor- 
f dantes, se abre un plazo, que termi- 
¡ nará. a las trece horas del día en 
: que se cumplan treinta naturales y 
i consecutivos desde la fecha siguien- 
' te, inclusive, a lá de publicación del 
1 presente anuncio en el Boletín Ofi- 
j cial del Estado.
\ Durante este plazo, y en horas 

hábiles de oficina, deberá el peticio
na río presentar en las oficinais de

1 ésta Comisaría de Aguas, sitas en la 
i calle de Muro, 5, 'Valladolid, el pro- 
Í yecto correspondiente a las obras 
| que trata de ejecutar. También se 

admitirán en dichas oficinas y en los
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reíecriidos plazo y. hora, otros proyec
tos que tengan el misimo objeto' que 
la peti'Ción que se anuncia o sean in- 
compatibles 'com él. Transcurrido el 
plazo fijado no se admitirá ninguno 
más en competencia, con los presen- 
■.tados.

La apertura de proyectos, a que 
se refiere el artículo 13 del Real De
creto' Ley antes citado, se verificará 
a las trece horas del primer día 1a- 
botrable siguiente al de terminación 
del plazo de treinta días antes fijado, 
pudiendo asistir al acto todos los pe
ticionarios y levantándose de ello el' 
acta que prescribe dicho artículo, 
que ^erá 'suscrito por los mismos.

Valladolid, 12 de julio de 1965.—E1 
ingemet^UiMBeBaísario de Aguas, Ci- 

rpriano Aiyarezaítáiz.
V "^à^ 2.213-1.764

i íifeí^ I^jsírito For estai

Ari^uncio sobre el amojona7'niento âe 
los montes de utilidad pública núme

ros 47, 21-A y 27-C denominados 
‘‘Arenas”

Recibido en esta Jefatura expe
diente de amogonamiento de los mon
tes de utilidad pública números 47, 
21-A y 27-C denominados “Arenas”, 
propiedad del Ayuntamiento de Pu:^ 
tillo, sitos en los términos municipi 
les de Aldeamayo'r de San Martin," 
Portillo y Camporredondo, se hacé 
saber que en 'cumplimiento de lo dis-X 
puesto en d artículo 147 del Regla
mento de Montes de 22 de febrero 
de 1962, se abre vista del mismo 
en las oficinas de este Servicio, du
rante él plazo dé treinta días hábiles 
contados a partir del siguiente a la 
publicación dél presente anuncio en 
el “Boletín Oficial” de la provincia, 
para que pueda sér examinado todos 
los días hábiles por los interesados, 
que podrán presentár las reclamacio
nes que estimen pertinentes.

Lo que se hace público para gene- 
' ral conocimiento.

ValladoUd, 24 de julio de 1965.-^ 
Oerardo Avila. LAr

2.28ÍS^

WHTRASIÚN MtiPAL

ALAEJOS
. Transcurridos que sean quince 

días hábiles' a piantir, del siguiente 
al de la puiblicaición de 'este anuniçio 
en el “Boletín 'Oficial” de la provin
cia. tendrá lugar en esta Casa Con
sistorial, la 'subasta d e aproveoha- 
miento de pastos, de estos propios 
•que .se cita.

De 30 hectáreas de hierba, del pra
do Carrélvar, bajo el tipo de licita- 
rión de cien mil pesetas (100.000).

Las proposáiciones para optar a la 
subasta, serán presentadas 'en la Se 
cretaría de este Ayuntamiento', a 
partir de la publicación de este anun
cio en el “Boletín Oficial” de la pre 
vincia, hasta las doce horas dél dí^¿ 
ante'rior hábil al de la, cclebracií^^de 
la subasta, en sobre debidamenS ’be’ 
rrado y ¡lacrado y en papel reintegra
do de la, clase correspondiente y sello 
de 25 pesetas de la Muru alidad de -la. • 
Administración Local.

A cada pliego de proposición se 
acompañará el resguardo acreditati- 

“vo de haber ingresado en la Deposi
taría Municipal el 5 por 100 de la 
subasta, en concepto' de fianza, y una 
declaración jurada en la qué el licita
dor haga 'Constar, bajo su responsa
bilidad, .no hailarse comprendido en 
ninguno' de lois casos de incapacidad 
ó incomp'aitibihdad a que hacen refe
rencia los artículos 4.° y 5.° del vi
gente Reglam'ento de Contratación 
de Obras de los Servicios de las Cor
poración es Locales.

El pliego de condiciones se halla 
de manifiesto en la' Secretaría del 
Ayuntamiento, a 'disposición del pú
blico, durante las horas de oficina, 
en días laborables, como así el mo
delo d^proposición, para optar a la 
sub^sit^ ; , 

^í^aejos, 24b.de julio de 1965.—El 
^teálde, Pedro, XA. Martín.

jsl^í^^WRDE DE CERRATO 
’̂^^robado .por este Ayuntamiento 

el expediente número 1 de habillta- 
ció.n de créiditoe con cargo al superá- 
viit del anterior ejercicio, se halla 
de manifiesto al público en la Secre
taría muriicipal, por el plazo de quin
ce días hábiles, a efectos de examen 
y reclamaciones, de conformida'd con 
10' dispuesto' por él artículo' 691 de la 
Ley de Ré^mén Local.

Castpóíverdie de Cerrato, 22 de .julio 
de ,1965.-Er afliqalde, Crispiniano Gon- 
^3ál.ez.

' 2.291-1.766

, ' EOlMBBLLIDA
A"'efectos de redamaciones y por 

quince días, se halla expuesto al pú
blico, ' en Secretaría, exp'ediente de 
habilitaeióh.. y suplemento de crédi- 
.tos ai presupuesto ordinario de 1966. 

Fombellida, 21 de julio de 1965.— 
Eh alcaide, Antolín de la Fuente.

r\ 2.283—1.767

' GATON DE CAMPOS
Aprobado por 'este. Ayuntamiento 

el expediente número 2 de suplemen
tos de créditos, por medio de superá- 

! vit del ejercicio' anteri'or, para aten- 
■ der al pago de las obligaciones que 

constain en éi misnio, queda expuesto 
al público' en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, durante él plazo de 
quince días, a los efectos de oír rè- 
clgjí^acion'^.
'’’^Gatón de. Campos, 23 de julio de 
1965.—El alqaide, Otilio Alonso. 

O \ 2.297-1.768

" GATON DE CAMPOS
Aprobado por el Ayuntamiento de 

m,i presidenda el proyecto, de presu
puesto extraordinario, para atender 
al pago de la instalación telefónica 
en este. Municipio,' estará de mani
fiesto al público ,én la Secretaría de 
este Ayuntaml'ento, por 'espacio de 
quince días hábiles, a partir de la 
publicadón de este edicto en el “Bo
letín Oficial” dé esta provincia, du
rante cuyo, plazo todos los habitan
tes e interesados, podrán formular, 
respecto al mismo, las redamacio'nes 
y observaciones que estimen perti
nentes, con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 696 del texto refundido 
de la Ley de Régimen Local de 24 
de junio de 1955.

Gatón de Ca.mp'os, 23 de julio do 
1965.—El alpaltíe, Otilio Alonso.

. n < 2.301-1.769

ISCAR
Habiendo finalizado d plazo de 

presentación de instancias para to
mar parte en- la oposición a una 
plaza de auxihar taquim'ecanógrafa. 
de este Ayúntamiento, vacante, por 
el presente se hace púbico la- rela
ción de aspirantes admitidos y ex
cluidos ;

Admitidos
Adela Sanz Fernández.

Exchiidos
Ninguno.
Íscar, 20 de julio de 1965.—El al

calde. Cesáreo M. Arias.

Oposición para la provisión de una 
plaza de auxiliar taquimecanógrafa
El álcaflde - presidente 'del Ayunta

miento de esta villa dé Iscar, hace 
■saber :
Que los ejercicios de oposición a 

la plaza de auxiliar taquimecanógra
fa de la plantilla de este Ayunta
miento, tendrá lugar el día 26 de 
agosto próximo, a las doce de la ma
ñana, ante él Tribunal calificador 
que se expresa en el anuncio inserto 
en él “Boletín Oficial” de la provin
cia del día 18 de mayo de 1965..
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Si ipor cualquiera circunstancia no 
iludiera constátuirse el Tribunal, en 
el expresado día y hora, se verifica
rá nuevo señalamiento, publicándo- 
.se el anuncio coirreispondiente en el 
tablón de edictos del Consistorio.

Do que se hace público^ a los 
oportunos efectos, en cumplimiento 
de llas bases de la convocatoria ' y 
preceptos pertinentes del Reglamen
to Gen eral de Oposiciones y Concur
sos de 10 de mayo- de 1957.
, 'Iscar, 23 de julio de 1965.—El al- 

. ■ ('aide, CesáréQ M. Arias.
2.290-1.771

K . LAGUNA DE DUERO
Hago saber: Que en la Secretaría 

de este Ayuntamiento y por espacio 
de quince días, quedan expuestos ai 
público, a efectos de reclamaciones, 
los expedientes de suplemento de 
crédito' por transferencia, dentro dé 
los presupuestos extraordinarios que 
a continuación se expresan:

Para abastecimiento y saneamien
to de 50 viViénldas, casa de la Parra 
y compra de terrenos de filtros 
año 1957.

Para gastos de instalación de 200 
luces .eléctricas a base de vapor de 
mercurio, reparación de la casa del 
.secretario y adquisición de motor 
destinait' ai servicio de aigua a domi
cilio ¡^ñ^'1964.

LSguña de Duero, 22 de julio de 
vU966-.—-El álcaidé, G. Herrera.

2.294-1.772

'OLIVARES DE DUERO
Don Antonio Morán García, vecino 

de Peñafiel (Valladolid, ha so'licitate' 
dé este Ayuntamiento licencia pa-^ 
la instalación dé un ailmacén destina
do a depósito de gas butano, cuya 
construcción se proyecta en el kiló
metro 30, hectómetro’ 3 de la carrete 
ra de Cuéllar a Villafuerte, por lo 
que, en cumplimiento- de 10' que pre 
viene el apartado a) del párrafo 2 
del artículo 30 del vigente Reglamen-' 
to de Actividades Molestas, Insalu
bres, Nocivas y Peligrosas, se abre 
información pública por término de 
diez día®, para que quienes se con
sideren afectados dé algún modo por 
la actividad que se pretende estable 
cer puedan hacer las observaciones 
pertinentes.

L'a^ doc;umentación' que integra el 
expediente de referencia puede ser 
examinada durante el citado plazo 
en "ia Secretaría de este Ayunta-' 
miento.,,.

.llfeñ;—! 
ra^añán.

í Duero, 20 de julio de 
ildè, LázaTO Niño Villa-

. 2.277-1.775

TRAIS'P INEDO
Poir acuerdo' de este Ayuntamien

to, sé abre concurso para da cons
trucción de cinco edificaciones, 
cuatro complementarias, casas habi
tación maestro® y una en el Ayunta
miento, para leñas y otro'S usos, 
bajo el tipo de tasación de 50.000 
pesetas. ,

El . pliego de condiciones se en
cuentra expuesto al público', 'en la 
Secretaría 'de este Ayuntamiento, así 
co m o- el c orr espoindi en te p r oy ecto, 
por el plazo ¡de quince días hábiles, 
a contar 'dél siguiente al qué aparez
ca inserto en el “Boletín Oficial” de 
la prováncia, así como el modelo de 
proposición y fianza a constituir, que 
será . el 10 por 100 del importe de las 
obras.

De resultar desierta, se abre un 
segundo por i^al plazo y período'.

Traspinedo, '24 de julio de 1965.—- 
El a lea lúe (11 egibl e).

0 2.299-1.774

VILLACID DE CAMPOS
Aprobado' por el Ayuntamiento el 

presupuesto extraordinario para aten
der al pago de la compra de una era 
para, la conistruoción de unas escue
las y ap'Oirtación municipal a las mis
mas, así como para realizar las obras 
de aceras y pavimentación de calles 
queda expuesto al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento, por espa-f 
cio de quince días hábiles, a los efec-| 
tos de exqmen y reclamaciones. | 

IViirácid . (i^e Campos, 20 de julio de'- 
*ri’§6&r-^ÉÍl alcalde, Alfredo Collantes.) 
A- ^ ''’. 2.281-1.775*^,,0--- L

ooimncKior de jdshod

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 2
Don Rafael Gómez Escolar González, 

magistrado-juez de primera instan
cia número dos de Valladolid.
HagO' saber: Que en juicio’ ejecuti

vo número 256 de 1966, y del que se 
hará mérito', sé ha dictado' sentencia, 
cuyo encabezamiento; y parte disposi
va dicen así:

Sentencia.—En la ciudad de Valla
dolid, a doce de julio de mil nove
cientos sesenta y cinco. El ilustrísi
mo señor don Rafael Gómez Escolar 
González, 'magistrado-juez de' primera 
instancia número do's de esta ciudad 
y su partido, habiendo visto lo'S pre
sentes autos ejecutivo® seguidos en
tre partes, de la una, como deman- 

dante, don Félix Lucio Díez, mayor- 
de edad, industrial y vecino de Va
lladolid, representado por el procu- 
radoir don Federico López Ruiz y 
dirigido' P'or el letrado don Alfonso 
Gago, y de la otra, como demandado, 
don Eustaq.uio Pascua Marcos, mayor 
de edad y vecino de San Miguel de 
Bernuy, éste, por su . incomparecen
cia, en situación de rebeldía, sobre 
pago dé cantidades; y

Fallo: Que debo m'andar y mando 
seguir adelante ia ejecución des'pa- 
chada hasta' hacer trance y remate 
en .los bienes embargados al deman
dado' don Eustaquio Pascua Marcos, 
vecino’ de San Miguel de Bernuy, y 
con ello completo pago al actor de 
la cantidad de once mil .pesetas de 
principal y ciento ochenta y ocho pe
setas de gastos 'de protesto y los in
tereses legales .de d'ichais sumas, con
denando a referi'do demandado al 
total pagoi dé las costas dél procedi
miento. Notifíquesele esta sentencia 
publicáhdose su encabezamiento y 
parte dispositiva en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, a menos que se 
solicite su notificación P'ersonai den
tro de tercero día. Así por esta mi 
sentencia, lo pronuncio,' mando y 
firmo.—Rafael Gómez Escolar Gon
zález.—'Rubricado.

Y con el fin de que sirva dé noti- 
ficació'n en l’Olga aiL deman'dado re
belde expido el presente.

Dado- en Valladéilid, a cinco de 
,,.jÿia«jdte«hJïii^ sesenta y 
^cinco.—Rafae|<^ ^mez Escolar Gon
zález.—El secr^ario, Angel Mingo.

V #. ; 2.315—1.776
' «^^ 5^ P

REQUERIMIENTO

A virtud de lo acordado en provi
dencia dictada por el señor juez de 
instrucción de este partido, en cum
plimiento' dé la ejecutoria dimanan
te de la causa número 13 de 1960, 
por hurto, contra Antonio Ferrerue
la 'Vargas, de 30 años, casado, ceste
ro, hijo de Eugenio y Encarnación, 
natural .de San Román de la Hornija 
y vecino qué fue de León, por me
dio de la presente se requiere a 
dicho Antonio Ferreruela, para que 
satisfaga al perjudlcaido' 
Gonzalez Marino, vecino' 
la cantidad de seiscientas 
pesetas, en un plazo de 

Felicísimo 
de Cigales, 
veinticinico
diez

con apercibimiento de que, si 
verifica, le parairá el peirjuicio 
haya lugar en dereaho.

Dado en Valloria la Buena, a 

días : 
no lo 
a que

22 de
julio de 1966.-EI secretario (ilegible).

2.286
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